
nia ]a pranta de ra ilustre Municiparirlad ,r. r-o,u. ,o,,u,3o ligJliil'Lii"%'; il f,ij,iÍ,i.:',:;flxT"l'.:xl.-: J,.::
Regional del Bio tlio. por orden del Cont¡'alor Ceneral de la República. publicada cn Diario Oficial. cln técha 09 de
noviembre 20 19.

c) Rcsoluci(¡n No 6 del 29.0.1.2019. de Coorraloria General de
la República. que f-tia nornlas sobre excnción de toma de razón de las ¡naterias de personal que indican (por resolución
1600/20 t8).

d) Resolución N. t8 del j0.03.2017, de Contraloria Ceneral
de la República. que llia norrnas sobre tramitación en línea de Decretos y Rcsoluciones relativos a la materia de
personal que indica.

e) Resolución N" j2l del 23.0-i.2011. de Contraloria General
de la República. que fl.ia legistro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las nrarerias de personal que indica.

f) D.F.L. N. l/2006 de Minister¡o del lnterior. publicado en
D.O. el 26.07.2006. que lr.ja rexro retundido de la Ley 18.695.

. C) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
admin¡strativos que rigen los Actos de los órganos de la Adrninistración del Estado.

h) El Of. N" 3.673, de 27.t0.86. de Contraloría Regional del
Bio Bío. relacionado con caución que deben rendir Ios funcionarios conforme a la Ley N. 10.316.

para funcionarios municipales- 
i) Lo dispuesto en la ley Nn 18 883' Estatuto Adnlinistrativo

me connere er An 6i. ambos de ra Le¡ N" r8.6e5. o..rl;:tfi:,Í:.'fii'y",;'lfl :[:i fl[.,l'" ' 
Ias facurtades que

DECR ETO:

l.- Nonll¡rase er calidad a Contrata a contar del0l.d€ Julio de 2020. y nlientras sea necesario sus servicios no excediendo el 3l de Diciembre de 2020.
a don JUAN cARLos SAAvEDRA NAvARRo,   Técnico. crado 13. E.M.R.. quien por
razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la técha de su nonbramiento.

2.- El fi¡ncionario don JUAN CARLOS SAAVEDRA
NAvARRO, deberá cumplir unajornada de 44 horas semanales. de acuerdo a ¡a s¡guienle distribución horaria:

- Lunes a Jueves de 08:i0 a l7:30 Horas
- Viernes de 08:30 a l6:30 Horas.

3.- Déjese establecido que don JUAN CARLOS SAAVEDRA
NAvARRO' desetrpeñará funciones en "Oficina Entidad de Gestión lnmobiliaria Soci¡l (EGIS). Sección Asistencia
Social dependiente del departamento Desan'ollo Social de Ia Dirección de Desarrollo Comuniiario (D¡DECo). no
estando afecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

imputado ar 2 r5-2 r-02 der presupuesto Municipar o"r #0._El 
gasto que desempeñará la presente contrataciÓn' será

llust.e Mu¡icipalidad de Lota
admiñirl.ecióñ Y Frnañ¿at
oeoanaHrto ¿¿ pc^"",r

+"r$rr,ú,r"q l,O'l'A, I9 de Junio de 2019.-

DECRETO N. 1f,.f2 (c)
Vistos:
a) Memorándum N" 238 de fecha 18i06/2020. Sr. Alcalde
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